LEY Nº 10.288

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Declárase de utilidad pública, con destino exclusivo al uso y disfrute públicos y sujeto a expropiación el inmueble ubicado en Avenida Blas Parera N° 4.328, identificado mediante partida Catastral Municipal N° 48.684-5, Partida Provincial N° 153.771, Plano de Mensura N° 91.619, Ubicación: Departamento Paraná, Municipio Paraná, Área de la Costa, Grupo 24, Manzana N° 1, Parcela N° 2, para ser destinado a la recuperación del Borde Costero de la ciudad de Paraná.
ARTICULO 2º .- Encomiéndese al Municipio de la ciudad de Paraná a que se proceda a la expropiación del inmueble referenciado en el artículo 1º, asumiendo la administración municipal los gastos que demande su cumplimiento.
ARTICULO 3°.- Comuníquese, etcétera.
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